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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 052663103001-2020-0176-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Primero de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

1. Vencido el término de suspensión del proceso,  con fundamento en lo 

dispuesto en el art. 163 del Código General del Proceso, se dispone su 

reanudación. 

 

2. En vista de que no obra en el expediente constancia de que se le haya remitido 

la respectiva notificación por aviso a la demanda, pese a haber sido autorizado 

su envió, se requiere a la parte actora para que allegue la respectiva constancia 

conforme al artículo 292 del C. G del P. 

 

Lo anterior, para efectos de tener certeza a partir de qué fecha se notificó la 

demandada y, por ende, contabilizar el término que tiene para contestar la 

demanda.  

 

3. Igualmente se requiere a la parte actora, para qu informe si la parte 

demandada canceló el valor de los cánones a que hace relación el hecho quinto 

de la demanda y que sirven de soporte a la pretensión de restitución. 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 124, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado,    05 de octubre  del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 

 


